
Un nuevo sello que advierta
sobre el consumo de edulcoran-
tes podría requerir el Ministerio
de Salud (Minsal). La autoridad
sanitaria llevará a cabo un proce-
so de consulta para la imple-
mentación de una leyenda en el
etiquetado frontal de los alimen-
tos que lea: “Contiene edulco-
rantes. Evite consumo en ni-
ños”. Esta situación ha generado
preocupación en los actores de la
industria, ya que estiman que es-
ta medida, en conjunto con los
sellos de “Alto en azúcares” que
ya contienen los alimentos, po-
drían generar confusión en los
consumidores. 

En mayo del año pasado, la
Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) publicó una directriz
sobre el uso de edulcorantes,
basada en una revisión sistemá-
tica de estudios observaciona-
les. En ella, recomendó de ma-
nera condicional que “no se uti-
licen edulcorantes sin azúcar
como medio para controlar el
peso o reducir el riesgo de en-
fermedades no transmisibles”
(ver recuadro).

Andrea Albagli, subsecretaria
de Salud Pública, indicó a “El
Mercurio” que la propuesta de
una nueva etiqueta responde a la
evidencia que generó la OMS re-
cientemente en relación con “los
efectos negativos asociados al
consumo de edulcorantes. Esto
se suma a la evidencia nacional,
que indica que los niños en Chile
están expuestos a diversos pro-
ductos que contienen edulco-
rantes”. La leyenda que planean
requerir es “muy similar a otras
ya implementadas en países co-
mo México y Argentina”. 

La tramitación

En la segunda mitad de 2023,
la autoridad sanitaria planteó es-
ta temática en el comité de Re-
glamento Sanitario de Alimen-
tos, del cual son parte el Ministe-
rio de Salud, el Servicio Nacio-
nal del Consumidor, la Sociedad
Chilena de Nutrición, además
de representantes de la industria
alimentaria, como la asociación

gremial Alimentos y Bebidas
Chile (AB Chile). 

Marisol Figueroa, gerenta ge-
neral de AB Chile, indica que el
Minsal compartió con ellos en
octubre del año pasado una pri-
mera propuesta de etiquetado
para productos de edulcorantes.
Las opciones eran un sello de ad-
vertencia que lea “Contiene
edulcorantes, no recomendable
su consumo” u otra opción que
señale “Contiene edulcorantes,
no recomendable en niños y em-

barazadas”. 
La recomendación general fue

la que más preocupó al gremio.
Usando la primera opción —que
finalmente no prosperó—, en-
cargaron a Criteria realizar un
estudio para ver cuál sería la re-
acción de los consumidores fren-
te a este nuevo etiquetado.
“Nuestra hipótesis, que es lo que
constatamos con el estudio de
Criteria, es que un 42% de las
personas vuelve a los productos
con azúcar”, dice Figueroa. 

Impacto económico

Las críticas del gremio apun-
tan a que incluir una advertencia
sobre el consumo de edulcoran-
tes, incluso aunque esté solo cir-
cunscrita a niños, en conjunto
con los rotulados de “Alto en
azúcares”, es un “despropósito
nutricional”. Figueroa explica
que “vas a tener a consumidores
enfrentados a un disco pare de
‘Alto en azúcares’ y una leyenda
de cualquier tipo diciéndote que
poco menos que los edulcoran-
tes son veneno”. 

Respecto a si la medida po-
dría afectar la industria en el
ámbito económico, Figueroa re-
salta que lo primordial es la sa-
lud de las personas, aunque ase-
vera que “cuando la Ley 20.606
establece el rotulado con estos
discos pares de sellos de adver-
tencia de ‘Alto en azúcares’ la
industria hizo toda una refor-
mulación de productos. En ese
proceso, utilizó edulcorantes,
que son considerados interna-
cionalmente como seguros (…)
El efecto económico sí lo va a te-
ner, eso es innegable”.

Distinta es la visión de Gui-
llermo Paraje, profesor titular de
la Escuela de Negocios UAI. Pa-
ra el experto en economía de la
salud, el impacto de un nuevo
rotulado es nulo. “Si uno se basa

en la experiencia de cuando se
introdujo el etiquetado que hoy
está, el impacto va a ser cero. No
hubo impacto ni sobre el em-
pleo, ni sobre el salario real, ni
sobre las utilidades brutas, ni so-
bre el tamaño de las empresas en
los sectores que fueron poten-
cialmente afectados por el eti-
quetado”, dice. 

Efectos en
consumidores

Para Paraje, si se introduce
una nueva etiqueta, las compa-
ñías “lo que hacen es reformular.
Muchas de las empresas que ac-
túan en estos mercados, que son
oligopólicos y fuertemente con-
centrados, pueden disminuir las
ventas potencialmente de una lí-
nea de productos, pero las au-
mentan en otros”. Incluso en el
caso de que no les quede la op-
ción de reformular los produc-
tos, afirma que “quedará a crite-
rio de la gente ver si consumen
esos productos o no; y si no con-
sumen esos productos, consu-
mirán otros que no tengan esos
sellos, y se generarán empleos
en otras partes de la economía”. 

Sin embargo, que las personas
reemplacen completamente una
categoría de productos es una de
las preocupaciones del gremio.
“Hay categorías que son desea-
bles que un niño consumiera, co-
mo por ejemplo lácteos. Y lo que
va a pasar con un yogur o algún
otro producto lácteo con una le-
yenda de este tipo es que la gen-
te, ¿qué le va a dar a su hijo?, ¿se
van a alejar del consumo de lác-
teos?”, plantea Figueroa. 

Los alimentos tendrán una etiqueta que lea: “Contiene edulcorantes. Evite consumo en niños”:

Minsal avanza para implementar
advertencia sobre edulcorantes y gremio
advierte sobre efecto en consumidores

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

La asociación de alimentos y bebidas cree que un nuevo
rotulado, en conjunto con el sello de “Alto en azúcares”, podría
ser confuso para los consumidores y llevarlos a descartar
categorías necesarias de productos, como los lácteos. 

Los edulcorantes, a diferencia del azúcar, son capaces de endulzar los ali-
mentos sin aportar calorías. 

n ¿Qué dice la
OMS sobre
edulcorantes?
En mayo de 2023, la Organi-

zación Mundial de la Salud
(OMS) entregó una recomenda-
ción condicional sobre edulco-
rantes, es decir, que se tiene
una menor seguridad de que las
consecuencias deseables de su

aplicación superen las inde-
seables. La OMS indica que esta
recomendación puede ser to-
mada en cuenta en instancias
normativas como “el etiquetado
nutricional, la aplicación de
políticas fiscales dirigidas a los
alimentos y bebidas que contie-
nen edulcorantes sin azúcar”,
entre otros. Además, señala
que “los esfuerzos deben diri-
girse a la población general,
prestando especial atención a
los lactantes y los niños peque-
ños”, excluyendo a diabéticos.

Aníbal Donoso, nutriólogo y
diabetólogo de Clínica Universi-
dad de los Andes, explica que
“la cantidad de edulcorantes
que consume la gente en gene-
ral es poca porque como son
tan dulces uno no puede comer
una gran cantidad”. En ese
sentido, señala que “uno tiene
que poner en la balanza para
pacientes que tienen un benefi-
cio de consumir cosas sin azú-
car”. Para personas con enfer-
medades crónicas, obesidad,
diabetes, entre otras, la reco-
mendación es que prefieran los
edulcorantes, afirma Donoso. 
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